RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002931 E. Iniciada Nº 330/13)
VISTO: estas actuaciones relacionadas con la publicación del Decreto 3146/2013 de la Intendencia de Artigas, que promulga el Reglamento de los Municipios de Artigas;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 6 de diciembre de 2012, la Junta Departamental aprobó la reglamentación de la actuación de los municipios en el marco de lo establecido en la Ley Nº 18.567;

                              2) que en el Artículo 24 se disponen las potestades disciplinarias que tendrán los Municipios sobre los funcionarios que estén desempeñando tareas bajo su jurisdicción, y podrán aplicar las sanciones previstas en las normas estatutarias, debiendo comunicarlo al Intendente dentro de las veinticuatro horas para que éste adopte Resolución en caso de suspensión;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 12 Numeral 2) son atribuciones del Municipio supervisar las oficinas de su dependencia y ejercer la potestad disciplinaria sobre sus funcionarios en el marco de la política de recursos humanos y de las disposiciones vigentes establecidas por el respectivo Gobiernos Departamental;

                                    2) que, conforme al Artículo 20 el Gobierno Departamental proveerá los recursos humanos y materiales necesarios a los Municipios;
                                    3) que la potestad otorgada por el Artículo 24 se encuentra dentro de la imputación funcional que puede otorgar el Intendente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos precedentes;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Artigas y a la Intendencia de Artigas.

3) Devolver las actuaciones.
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